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INTRODUCCIÓN. 

i. i . - ¿ J ^ m N u m . i . -/"^Lunque el hombre , á dis
tinción de los demás 

animales , parezca destinado por na
turaleza á comer de todo , lo que 
es capaz de nutrir , siempre pretirió 
á los demás alimentos las plantas, y 
frutos vegetables , y de estos los 
que contienen una substancia harino
sa , agradable al gusto , y prove
chosa a la salud. D e modo que los 
vegetables en común , y en particu
lar los granos han sido en todo tiem
po la basa principal de su manteni
miento, v subsistencia. 

2 En un principio no se distin
guió de las bestias quanto á el viso 
de los granos , comiéndolos todos en 
su substancia , y primitivo ser, como 
los demás frutos de la tierra. Luego 
pensó en tostarlos á fuego, hacién
dolos asi mas gratos al paladar, y de 

ai mas 



mas fácil digestión. Pero como su t r i 
turación entre los dientes , y la d i 
solución de su parte harinosa con 
sola la saliva eran operaciones mo
lestas , y empalagosas , no tardó este 
Ente intelectual , é industrioso en 
buscar nuevos arbitrios para aprove
charse de los granos sin tanta inco
modidad. Inventó pues el modo de 
machacarlos entre piedras, y desleírlos 
con agua, de que resultó una espe
cie de puches , ó papas, que her
vidas á la lumbre fueron por enton
ces un sabroso, y esquisito manjar. 

3 D e la misma mezcla, hecha 
con corta porción de agua , resultó 
una pasta consistente , que partida 
en pequeños , y delgados trozos, y 
puesta sobre piedras, ó cenizas ca
lientes para su cocción , fue el ali
mento primero , que se conoció, y 
designó con el nombre de Pan. D e 
este pan se usaba en tiempo de los 
Patriarcas , como se evidencia del en
cargo 7 que hizo Abrahan á su muger 

Sa-



5 
Sara, ordenándola : amasase tres me
didas de harina , y hiciese cocer los 
panes sobre las cenizas, ( i ) D e este 
mismo se usó por largo tiempo. 

4 Pero como para este era ne
cesaria provisión de harina , y el 
medio de extraherla de los granos 
por su maceracion entre las piedras, 
era molesto, y poco ventajoso , se 
discurrió el de molerlos en morteros; 
y á este penoso trabajo se destinaban 
los Esclavos , en castigo de sus faltas. 
D e aqui vino el nombre de Pistores, 
ó moledores de granos. Y como los 
mismos corrian regularmente con la 
fabrica del pan , se estendió, y apro
pió este nombre á todos los Pana
deros. 

5 L a invención de los molinos 
(los primeros se movían á brazo, y 
tuerza de hombres) y de hornos de 
panadería , aunque algunos la su
ponen muy antigua en las regiones 

orien-
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orientales , en Europa no fue cono
cida hasta cerca de seis siglos después 
de la fundación de Roma , ó uno y 
medio antes de la venida de núes» 
tro Redentor. En aquella Capital del 
mundo fue donde se conocieron los 
primeros Panaderos públicos, inteli
gentes , y prácticos en la conreccion 
del pan. 

6 Qual haya sido la calidad , y 
perfección del que en aquella Época 
se fabricaba , no puede determinarse 
con certeza, aunque debe suponerse 
seria superior á el de los siglos an-
riores de que ya dimos noticia, pues 
este pan primitivo era un pan ázimo, 
subeinericio, pesado, insípido, ligo-
so, é indigesto; y no parece creíble, 
que la industria del hombre , exci
tada por el deseo natural de pro-r 
curarse un alimento mejor, dexase 
por largo tiempo de buscar , y hallar 
los medios de perfecciooarle. 

7 Si entre ellos descubiíó el fer
mento , ó levadura , tampoco puede 

ase-



7 
asegurarse. Y aun algunos quieren 
suponer , que su hallazgo se debe 
mas , que á la industria , á solo un 
bazar dichoso. Y en verdad que no 
parece inverosímil la congetura, que 
forman : de que olvidada por acaso 
alguna porción de masa cruda , el 
incremento notable , que adquiriría 
en su mole al cabo de algunas ho
ras , excitase la atención de algún 
observador , que movido de curiosi
dad , la examinase de cerca, y ha
llándola mas ligera , y esponjosa , con 
algunos grados de calor , y un olor 
accido , y espirituoso , efectos propios 
•de una natural fermentación , lograse 
el descubrimiento del fermento, ó 
levadura. 

8 Y si , continuando sus obser
vaciones , refrescase, ó mezclase dicha 
masa fermentada con mayor porción 
<ie harina , y la agua correspondien
te , observaría en la pasta resultante 
los efeítos mismos, y cocida al fue-
-go, obtendría de ella un pan fer-

men-



s mentado , poroso , suave, gustoso, 
y digestible, qualidades esenciales de 
un perfecto pan. 

9 Descender á los diversos usos, 
y utilidades del fermento, como á 
las demás operaciones , y cuidados, 
que requiere la perfecta fabrica del 
pan nos distraheria demasiado, y yá 
es tiempo de irnos acercando á el 
objeto principal , que es el Pan coci
do. Pero como para este son preci
sos los granos , y harinas, y de ellos 
principalmente dependen las ventajas, 
que hemos prometido en el titulo 
de esta Memoria, no podemos dexar 
de examinarlos , ni de tocar por in
cidencia otros diferentes puntos, 

10 Para proceder con el debido 
método , y posible claridad , dividi
remos este escrito en tres partes: en 
la primera se tratará de los granos, 
y su cultivo , y comercio. E n la se
gunda de las harinas , y molinos. E n 
la tercera del pan. Aunque este, co
mo objeto principal, siempre se ten

drá 



9 
drá á la vista en toda esta Memoria. 
Debiendo prevenir , que para for
marla , nos hemos valido de diversas 
obras nacionales , y extrangeras. 

P A R -
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PARTE PRIMERA. 
lad eotí . a 

Z>JB X O J GRANOS , r su CULTIVOy X. 
LGMJERCIO. 

I J L ^ e toda especie de granos , y 
aun de las rayces, plantas, y frutos 
harinosos se hace pan, pero los de 
uso común en nuestra España han 
sido , y son de trigo puro , morca-
x o , que es mezcla de centeno y 
trigo , centeno solo , maíz , ó pa
nizo, escanda , y á faltas- de éstos, 
cebada , abena , y otras diversas le
gumbres. Para todos estos granos es 
muy proporcionado nuestro suelo. Y 
si á su fecundidad correspondiese el 
cultivo , pudiéramos prometernos co
ger en años regulares para mante
ner mas de duplicada población. Pe
ro por nuestra desgracia ha estado la 
agricultura largos tiempos en la mas 
lamentable decadencia. 

A l -



II 
a Algunos han querido atribuir 

esta desgracia á la expulsión de los 
Moros, con la que se privo al Rey-
no de un millón de habitadores , to
dos industriosos, y muchos dedicados 
al cultivo de la tierra. Pero, sin 
recurrir á aquel suceso, cuyas quie
bras pudieran muy bien haberse re
parado en el discurso de cerca de 
dos siglos, sobran causas , á que se 
puede justamente atribuir el menos
cabo de nuestra labranza. Pero la es
trechez de una simple Memoria solo 
permite insinuar los principales. 

3 L a Agricultura, Madre fecun
da , y verdadera Nutr iz del hom
bre , fuente inagotable de riquezas, 
y apoyo el mas seguro del Estado; 
la primera, la mas noble, y la mas 
úti l de las Artes , que debiera de 
justicia preferirse á todas las demás 
en la estimación del publico, y en 
la atención , y protección del G o 
bierno , la vemos despreciada de los 
mas groseros Artesanos , y aun v i i i -

pen-



12 
pendiada por el báxo pueblo. Y 
la hemos visto por larga serie de 
años mirada con indiferencia , poco 
atendida, y demasiado gravada. Para 
todas las orias profesiones , y artes, 
aun para las de mero luxo , y fan
tasía , ha habido libertades, y esen-
ciones , y para la amable Agricul 
tura solo hubo prohibiciones, y ta
sas. T a l ha sido el equivocado mo
do de pensar, y obrar por largo 
tiempo. 

4 Pero pest nubila Phoebus. U n 
brillante Sol , cuyo reciente ocaso 
tiene penetrada de dolor, y cubierta 
de luto á toda España, ha disipado 
las densas nubes de preocupaciones, 
y perjuicios, que obscurecian la na
ción ; ha ilustrado con principios l u 
minosos, y máximas sublimes el Go
bierno. Y , sin dexar de estender sus 
favorables inñuxos á todas las otras 
profesiones, y artes , ha fomentado 
y animado la importante Agricul
tura, hasta entonces desmayada, y 

yer-
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yerta con los rigores de Leyes 
taxativas , y coartivos reglamentos. 

$ Todas estas inestimables ven
tajas se hallan reunidas , y se deben 
á la justísima pro vida Sanción, que 
aboliendo las tasas de los granos, 
establece la libertad de su valor, y 
comercio, ( i ) A la superior pene
tración , y consumada prudencia del 
mas amado Rey , y verdadero Padre 
de su pueblo , D O N C A R L O S u r . 
que santa gloria haya, estaban reser
vados este vigoroso rasgo de Polít i
ca , este golpe magistral de Estado, 
bastantes á remover, y superar los 
graves obstáculos , que hasta aquí 
impidieron los progresos de nuestra 
Agricultura, y privaron á el Reyno 
de abundar en granos, y riquezas. 

6 Los espíritus apocados y su
perficiales solo ven en esta sabia pro
videncia una declarada protección de 

los 

(I) Ley i j . t i t . 25. lib. 5. nov.Recop. 
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los Labradores ¿ y aun la miran 
como adversa , y perjudicial al resto 
de los hombres. Pero fatal ilusión! 
L a Agricultura es el tronco fecun-? 
do , que vivifica , nutre , y sostiene 
todas las ramas , ó clases del Estado. 
Este grande árbol no puede subsis
tir , ni florecer j si su tronco no es 
robusto , y substancioso. A la raiz 
del Árbol deben aplicarse el cul
tivo , y riego. Beneficíese pues la 
agricultura^ riegúese con favores, y 
gracias , si se quiere que los demás 
ramos prosperen, y florezcan. Pues 
«i la agricultura se desatiende^ y aban
dona , sin© se la sostiene en su de
bido vigor , por mas que se cuiden, 
y fomenten los restantes ramos , será 
infalible , el que se marchiten, y 
perezcan. 

7 Supongamos por un instante, 
que la decadencia de nuestra agricul
tura llegase á ser extrema, o tan 
considerable , que no produxese los 
precisos granos para mantener la po-

bla-
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bladon aclual; en este caso, ó una 
porción de habitadores habría de aban
donar su Madre patria , que no les 
podia sustentar ó mendigar del E x -
trangero el alimento de primera , y 
precisa necesidad. Uno y otro extre
mo serian los mas funestos á nues
tra Monarquia. En el primero decae
ría considerablemente en población, 
fuerzas y riquezas. Y en el segundo 
la subsistencia de sus habitadores se
ria precaria, y tan costosa, que 
atendida su aclual constitución, no 
tendría medios , ni recursos para 
asegurársela por largo tiempo. 

8 ¿ Pues que remedio para pre
venir tan desgraciada alternativa ? E l 
seguro y fácil es el de proteger, y 
auxiliar á nuestros Labradores , rein
tegrándoles en los legítimos derechos 
de su natural libertad , y facilitán
doles medios , con que puedan re
parar sus muchos atrasos , y repo
nerse en un estado de conveniencia, 
y vigor, en que puedan ser útiles á 

si 
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si mismos, á el Estado, al Clero , a 
los Propietarios, y á toda la So
ciedad. 

9 U n Labrador pobre , y desva
lido , aun para si solo apenas es bas
tante. Destituido de medios, y va
lor para dar á su terreno un escaso 
abono , y ligera cultura , con dificul
tad saca de él los precisos, y mas 
ordinarios gastos para el sustento de 
su persona y familia. Los acomoda
dos Labradores , capaces de anticipar 
el crecido coste de ganados, de labor, 
y abono , de granos, utensilios y 
otras mil cosas, que requiere una 
perfecta labranza , y abocados asimis
mo para suplir los muchos gastos, 
que deben preceder á la cosecha , son 
los únicos que pueden contribuir á 
la prosperidad de la Nación, empren
diendo grandes , y buenos cultivos, 
y sacando de ellos tan copiosos, y 
exquisitos granos, que , aun después 
de mantenidas sus familias, y otras 
que emplean en su servicio , les res

ten 
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ten venales muchos de selecta calidad* 

l 10 Pero como solo en estos úl
timos , y la seguridad, y beneficio 
de su venta afianzan dichos Labra
dores el interés correspondiente á el 
capital anticipado , el reembolso de 
las expensas anuales , y la justa re
tribución de sus cuidados , y fatigas, 
sino se les facilita un seguro y l u 
crativo despacho de sus granos, será 
forzoso , que aun los mas aficionados: 
á su laboriosa profesión , faltos de 
caudales efe¿Uyos , con que continuar 
grandes culturas •, las minoren , y no 
las executen con la debida perfección. 
Y aun seria de temer, que muchos, 
despechados y aburridos de un oficio 
muy penoso , de seguro dispendio, 
y de contingente utilidad , le aban
donasen del todo , y dando nuevo 
empleo á sus caudales se procurasen 
otra ocupación de menor fatiga y 
mayor lucro. Pues á todo se ha 
ocurrido eficazmente con el libre co
mercio de los granos. 

b Pa 
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i í Para hacer mías patentes las 

ventajas insinuadas, y descubrir otras 
muchas , que debemos prometernos 
de tan apreciable libertad , conviene 
distinguir el comercio interior , que 
consiste en la franca circulación de 
los granos por todas las Provincias 
interiores- del Reyno, del comercio 
exterior , por el que se permite la 
libre extracción de dichos granos á 
las Provincias y Reynos extrangeros, 
ínterin no llegue su valor á ciertos 
precios, y la introducción de los de 
otros Payses quando cese la saca de 
los nuestros. 

li E l interior comercio de los 
granos , como el de todas las demás 
producciones nacionales es el mas 
conforme á un exacto orden natural 
y político. Todos los que tenemos 
la dicha de habitar esta Península, 
y vivir baxo la feliz dominación; 
de nuestro magnifico Rey y Señor 
D O N C A R L O S I V , somos Ciudadanos 
de este grande estado ¡ somos indi-

^ vi-



' 9 
viduos de la familia numerosa , que 
le constituye, todos somos hijos de 
un mismo ? y mas benéfico Padre, 
que á todos nos atiende con igual 
solicitud , á todos nos procura la 
mayor felicidad. ¿ Pues qué mucho 
haremos, en franquearnos socorros 
mutuos en nuestras necesidades res
pectivas? L a conveniencia propia de
be estimularnos á este generoso pro
ceden 

13 Las Provincias de nuestro 
Reyno las mas son agriculturas, y 
fértiles en granos , algunas son es
casas , y ninguna puede reputarse 
absolutamente estéril en las mismas 
© equivalentes producciones. Si Jas 
Provincias socorridas con granos son 
de la primera clase, y solo su ne* 
cesidad es temporal , y ocasibnada 

de particulares accidentes , y des,, 
igualdad de años , subministrarlas l o s 

granos en el,;easo de escasez solo se*. 
ria darlas pan prestado , pues en e{ 
que ellas tuviesen de abundancia re_ 

¿a tri # 



so 
tribuirán el'beneficio en la misma 
especie ; habiendo demostrado la ex*. 
periencia , que aun en las Provincias 
mas fecundas no son siempre cons
tantes las copiosas, y ni aun me
dianas cosechas , estando todas ex
puestas á padecer en años de ca
restía. 

14 Aunque las Provincias, á que 
se franquean granos, sean escasas, y 
aun del todo estériles en ellos , no 
quedará el favor sin recompensa, 
pues siempre abundarán en otros 
frutos, ganados, y demás géneros 
necesarios á la manutención , y uso 
de los hombres Q sin estas circunstan
cias poca, ó ninguna seria su pobla
ción , y á este respeíto la necesidad 
de granos) y de que por lo común 
carecen las Provincias de labranza: 
con que siempre será ventaja de és~ 
tas adquirir lo útil , y aun preciso 
con lo que de ordinario suele serlas 
superfluo, y redundante* 

*-- Vn 
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ti}.i 5 JJTV cxemplo particular aela.-
rará el pensamiento. Sírvanos de tal 
esta Provincia de Valladolid , de que 
tenemos alguna mayor noticia. Su 
jterreno es propio , y aprobado para 
la producción de muchos y buenos 
frutos , pero los que dá en bastante 
copia , y pudiera con mejor cultivo 
producir en la mayor abundancia, son. 
los granos , y los vinos ; y estos no 
son todos de la mejor calidad. Pe
ro esta- misma Provincia carece, y 
escasea, de otros muchos frutos, y 
géneros precisos á la vida , comodi
dad ,. .^decencia. N o tiene azeites, 
jabones, pescados , hierros, sedas, l i 
no , &c, y escasea de carnes, toci
nos, lanas, cañamos & c . & c . 

16 Todos estos géneros, y otros 
muchos recibe dicha Provincia , ó 
inmediatamente ó por la mediación 
de las restantes del Reyno : todas 
las paga á coste, y porte; este será 
mas costoso siempre que los trag i ñe
ros no aseguren cargas de retorno, y 

aun 
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Sun por está sola causa se retraerán 
de conducirlos á ella ; y asi, siendo 
raros, subirán también de precio. Los 
Vinos no "pueden dar carga á todos 
los conductores, pues solo para pocos 
Payses son buscados; con ¡que si es:f 
ta" Provincia no la proporciona eri 
granos, ó habriá de carecer de dichos 

f eneros, ó tenerlos solo con escasez 
á precio muy 6übid0. 
iy ¿Y de dónde sacará"edn que 

suplir estos gastos ? E l prodigio dé 
sus vinos, y de rálgunoS ot?os¥rutos^ 
que puede beneficiar1 , niinéá será 
bastante ; con que tendrá que suplir 
l£ falta con algún repuesto, que 
tenga de dinero , y este á pocos añcs 
vendria á consumirse, y quedando 
dicha Provincia exhausta de moneda, 
ni podría procurarse los frutos age-
nos , ni continuar el cultivo de ios 
propios. 

18 En tiempo estamos de preve
nir estos males. Estienda , y mejore 
esta Provincia su importante agricul-

tu= 
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•tura, aprovéchese de la extensión, y 
fertilidad de su terreno , que asi, coa 
otras exquisitas producciones , que 
ya en el dia logra , conseguirá la 
mayor copia de granos, con que po
drá abastecerse en. abundancia, -y 
-franquear á otras Provincias consi
derables porciones, cuyo producto 
.no solo bastará a surtirla de los ge-
-neros , de que carece , sino también 
á procurarla crecidos intereses. 

19 Estos mismos, y aun mayo
res beneficios resultarán á tpdoj nues
tro Reyno del comercio exterior de 
granos girado con los Payses extran-
geros. D e estos recibimos al presen
te multitud de géneros costosos, que 
aunque los mas sean de pura nece
sidad imaginaria , yá la habitud , ó 
sea el v i c io , los ha hecho inescu-
sables. Cada dia se harán mas nece
sarios á proporción , que el conta
gioso luxo vaya , como vá , esten
diendo y aumentando sus ruinosos 
progresas. Y a es asombrosa la suma, 

que 
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'que-nos'cuestan" dichos géneros , y 
muy inferior el beneficio de los que 
por nuestra parte les vendemos.. 

ao E l principal de ellos consiste 
en las lanas finas; pero nos cuesta 
bien caro , si atendernos á. los pei> 
juycios } que los ganados trashuman
tes ocasionan á nuestra Agricultura, 
inutilizando en sus pastos de invier
no playas fértilísimas, y en. las ca
ñadas terrenos inmensos , y fecundos, 
y ocasionando en' las mieses á su tran
sito daños muy - crecidos. Los demás 
géneros que comerciamos con el es-
trangero se reducen a vinos 7 aguar
dientes , granza , ó rubia, zumaque, 
sosa, barrilla, sal, azafrán, y otros 
frutos de menor estimación , cuyo 
total valor apenas equivale á una 
mitad del que pagamos al cxtrange-
ro por los suyos. Con que si no des* 
cubrimos otro nuevo , y mas precio* 
so genero , que anime, y corrobore 
nuestro comercio activo , jamás po

dré* 



drémos contrapesar la preponderad©» 
del de aquellos. 

arg Solo á los granos podemos te
ner un seguro , y eficaz recurso. Si 
sabemos aprovecharnos de los mu
chos y preciosos que nos ofrece nues
tro fértilísimo suelo, y no malogra
mos la ocasión, y ventajas que nos 
proporciona la libertad de su comer
cio , no solo podremos prometernos 
competir el mas aventajado , sino aun 
esperar se inclinase azia nosotros la 
balanza , tan propensa hasta aora 
azia otros Reynos, . 

22 . Demos una ojeada por el de 
Inglaterra, que en él solo descubri
remos el mas cabal imitable exemplo; 
en él veremos realizado quanto hemos 
prometido. Los ingeniosos Ingleses por 
largo espacio de tiempo pensaron co
mo nosotros respeéto de los granos, 
y asi experimentaron iguales con
tratiempos. Miráronlos solamente co» 
mo preciso medio de su manutención, 
y de consiguiente reducían sus culti

vos 
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"Vos á los que reputaban necesarios 
á la subsistencia propia. Y como los 
sucesos de la agricultura son siempre 
contingentes, y muchas veces falibles 
fiunca vivLm-seguros de su primer 
-alimento , y en efecto repetidas ve
ces sufrieron los rigores de la penu
ria de pan. 

23 U n siglo justo hace , que los 
Ingleses abandonaron , como muy1 

equivocadas sus ideas. Miraron á los 
granos como objeto de comercio , y 
esta sola mira les ha atrahido una 
constante abundancia , y un sobrante 
que les ha 'colmado de riquezas. E a 
el tiempo mismo, en que la Ingla
terra padecía escasez de granos , no 
solo se estableció su comercio libre, 
sino que se animó , y fomentó con 
premios pecuniarios , siempre que 
aquellos se exportasen en embarcacio
nes Inglesas. 

24 E l suceso ha acreditado la 
seguridad , y importancia de este mé
todo. Desde el año de 1689,, en que 

se 
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se "inventó, y reduxo á practica, no 
ha padecido hambre Inglaterra (solo 
en el año de 1766 se temió, y para 
{prevenirla se permitió la introducción 
de granos estrangeros ) el precio de 
sus granos ha disminuido, y siendo 
quasi constante , l ia impedido las sú
bitas alteraciones, ^ue en otros Pay-
ses causan la mas viva sensación. 

a5 L a Agricultura Inglesa, que 
hasta entonces producía los i precisos 
granos para mantener escasamente la 
Nación , se ha estendido , y mejora
do j de manera, que la mayor par
te de los terrenos valdios se halla 
de presente reducida á cultura: las 
Provincias , que antes se reputaban 
estériles, se hallan en el dia cubier
tas de copiosas mieses. Y el aumento 
-de cosechas ha sido tan notable, que 
mantenida abundantemente la po
blación , han quedado sobrantes, y 
comerciables infinitos granos. 

16 Los escritos Ingleses aseguran, 
que formado ú computo por un 

Quin-



Quinquenio, desde el añ© ele 174$ 
hasta 1750 , se han. extrahido de 
aquella Isla en toda especie de, gra
nos 7 .,-» 40 § . . . 783 quarteres, ( i ) 
que equivale cada uno á 4 fanegas, 
y 8 zelemines Q ó 2 heminas ) nues
tras ; y asi el total compartido en 
cinco años corresponde á cada ¡ uno 
1., . 481 ... 1 5 6 7 tres quintos, que 
componen fanegas 6 .* 418 . . ,346 
y media, y esta ha sido, y es la cari-
tidad, que de ordinario se extrahe 
anualmente de Inglaterra, y se co
mercia á dinero , ó en permuta de 
otros géneros. ah si 

27 Aunque á muchos parecerá 
asombrosa la propuesta cantidad, aun 
no llega con mucho á una oílava 
parte de los granos que se pudie
ran extraher de nuestro Rey no. (sus-

pen-
H . i 1 1 1 • » i P * ' ' .' " • 

(1) Quarter medida Inglesa, que de buea 
trigo , se regula en 460 libras de 16 onzas 
cada una , y Tiene á equivaler á 4 fanega* 
y 2 heminás, ó 8 zelemines nuestros. 



; 29 
yendase el juicio hasta ver la prueba) 
Los mas desaféelos extrangeros , y 
entre ellos M r . Masón de Morvillers, 
que tan injusta , y atrevidamente in
juria , y difama á nuestro Reyno, ( i ) 
convencidos de la evidente verdad, 
no han podido menos de admirar, y 
ponderar la incomparable fertilidad 
de nuestro suelo, JLa tierra de Es
paña , dice el citado Masón , no desea 
mas que producir : solo la faltan 
brazos , para poder mantener mas de 
'veinte millones de habitantes. N o pue
de presentarse testigo menos sospe
choso. 

2.8 Este mismo Autor regula nues
tra población aclual de i o. á 11 mi 
llones , con que suponiendo que la 
fecundidad de nuestro suelo puede 
prestar alimento á veinte millones de 
almas , nos asegura á lo menos poder 
tener de sobrantes, después de nues

tro 
• — - ~ — i 

(i) V i d . Encyclop. Meth. Geograf. tom. 
l . yerb. £spagnt* 
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tro consumo, granos suficientes para 
el sustento de nueve millones de 
hombres; y debiendo regularse el 
anual de cada uno en cinco fanegas 
por lo menos, bien podemos aspirar 
á sacar de nuestro suelo hasta qua-
renta y cinco millones comerciables 
de solos los granos propios á el uso 
de los hombres, y á ellos, en un 
Computo prudente, bien pueden aña
dirse 20 millones a lo menos de los 
que se cultivan y destinan para el 
mantenimiento de las bestias. 

29 Solo brazos , asegura nuestro 
Antagonista , que nos faltan para con
seguir tan prodigiosa afluencia. T o 
memos del enemigo el consejo, y y i 
que de pronto no se puedan aplicar 
los suficientes á nuestra agricultura, 
impídase á lo menos con la eficacia, 
y aun rigor posibles el que no se 
disminuyan los que por un orden 
natural, y político parecen destina
dos á tan importante empleo. Con
tengase ¿ la deplorable deserción de 

inu* 



enumerables Aldeanos, que sin segu
ro destino , y solo á la ventura aban
donan sus Lugares, y inundan las 
Ciudades , y Pueblos numerosos, don* 
de muchos son inútiles, algunos per
judiciales , y no pocos se inutilizan 
del todo para una robusta fecunda 
propagación. Consérvense siquiera es
tos vigorosos brazos al noble cuerpo 
de nuestros Labradores , si queremos 
que nuestra agricultura compita con 
la Inglesa. 

30 ¿ Y porque no podría aven
tajarla , conservándose quando no 
todos , los mas de los hijos, y des
cendientes de nuestros Labradores 
adicTios constantemente á su honrosa 
profesión? L a superior fecundidad de 
nuestro territorio está reconocida por 
nuestros mayores émulos. Nuestro 
Clima aun es mas favorable. L a liber
tad del comercio de los granos, que 
despertó la industria , y animó la acti
vidad de los Ingleses yá felizmen
te la gozan nuestros Labradores. Las 

car-
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cargas que estos* sufren sorí incom
parablemente mas ligeras , que las 
que aqviellos toleran. ¿Pues qué ra
zonable escusa podrán alegar los nues
tros, para no empeñarse y abanzar 
á progresos superiores? 

31 Una sola, tocante al ultimo 
punto , pueden oponer con alguna 
apariencia de razón. Y consiste no 
en la substancia , y cantidad de los 
impuestos , sino en el puro modo de 
cargarlos. Los de Inglaterra, aunque 
duplicados , y á veces triplicados 
respecto de los nuestros, son por 
lo común fixos, y constantes, y re
caen siempre sobre solo el fondo de 
la tierra , dexando producciones l i 
bres de contribución i de esta forma 
el Cultivador Ingles seguro de la 
carga que debe soportar , solo aspira 
á aligerarla con el aumento y mayor 
beneficio de sus frutos. 

32 A l contrario puede sucederá 
nuestros Labradores, que mirando el 
impuesto , y su quantia, cargado sobre 

los 
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los frutos , y su valor respectivo, 
tal vez algunos menos cuerdos, por 
contribuir con menos, podrán desma
yar en sus cultivos , sin advertir, 
que en la mejora de ellos, y su ma
yor beneficio son los mas interesados 
pues el canon de la tierra por lo re
gular es fixo, y siempre el mismo, 
y la parte , que lleva el real impues
to siempre es mínima , y de corta 
consideración-

33 Y sobre todo áün quando 
dieramos de barato ¿ que el método 
Ingles fuese el mas propio , y favo
rable á el aumento de la agricultu
ra , siempre debe estar á cargo , y 
cuenta de nuestros Labradores abrir 
el camino , y proporcionar los medios 
que le hagan adoptable , pues mien
tras ellos con su trabajo, y indus
tria no descubran , y aseguren la ver
dadera calidad , y intrínseco valor 
de los terrenos , qualquiera valuación 
seria aventurada, y muy falible , y 
de consiguiente impracticable un jus-

f to 
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to arreglado impuesto sobre el fondo 
de las tierras. 

34 Esfuerzense pues , nuestros 
Labradores á mejorar su arte con v i 
gor , y inteligencia. Vindiquen su 
honor de la infame nota , que el 
citado Masón , y otros , que sienten 
como él , les imponen de altivos, y 
desidiosos. Aprovéchense con docili
dad de las nuevas luces , y descu
brimientos , de que carecieron sus 
mayores. N o crean neciamente ser 
injuria de estos abandonar las erradas, 
practicas , que adoptaron , sin duda 
por ignorar otras mejores. Y dexen 
los demás cuidados á cargo del sabia 
superior Gobierno, que con tanta 
solicitud, y zelo intenta tiempos ha* 
ce mejorar la Agricultura. 

35 ¿ Y en que otro mas propicio 
pueden nuestros Labradores prome- : 

terse la Soberana protección, que en. 
el feliz Reynado de nuestro benéfico 
Monarca y Señor ; D O N C A R L O S I V ? 
E n el corto tiempo de su dichoso 



gobierno ha. dado pruebas relevantes 
dé l a atención ., y aprecio, que le me
rece nuestra agricultura. Baste citar 
una para el mas cabal convencimien
to , y sea aquella utilisima justa pro T 

"videncia de hacer contener en sus 
cerrados la multitud de caza, que 
debastaba inmenso terreno labrantío; 
providencia tan sabia , y tan plausi
ble, que ha sido, admirada, y pon
derada de las Naciones extrangeras. 

36 En el correo de Europa se 
ha estimado su importancia en 24 
millones resultantes de beneficio al 
Real Erario por ahorro del abono, 
que se hacia de los daños, aunque 
con informes mas puntuales debemos 
rebaxarle á solos 16 millones de rea
les efectivos. Pero debiendo suponer, 
que el arreglo de dichos daños se
naria con atención á el superficial 
cultivo-, y escasa porción de granos, 
que se emplearían en unas semente
ras solo, destinadas á pasto de las 
fieras , 110 será mucho regulemos el 
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produ&o anual de las tierras malo
gradas en un millón de fanegas de 
toda especie de granos. 

37 Si suponemos j? lo que pare
ce muy probable) que una mitad 
de este produelo sea en trigo , con 
ella tendrá Madrid asegurada la ma* 
nutencion de sus habitadore-s para 
mas de medio año, £ i ) con mas 500$ 
fanegas de otros granos para susten
to de animales / y todo con el ahorro 
del sobreprecio de portes. Trascen
diendo el beneficio á toda la comar
ca , y aun á las Provincias mas dis
tantes , que con este nuevo arbitrio, 
quedan relevadas de surtir á dicha 
Corte de tanta porción de granos, 
y en la libertad de retener para su 
propio consumo los seleclos , y des
tinar los restantes al Comercio, que 

bien 

. (1) La población de Madrid se regula en 
el censo Español últimamente publicado, 
en 156. . . 672. almas» 



37 
bien establecido asegura considerables 
ganancias. 

38 A la libertad del comercio de 
los granos era consiguiente, la de 
almacenarlos sin limitación de tiempo. 
Nuestra ley permite expresamente no 
solo los almacenes interiores, provis
tos de nuestras cosechas, sino otros 
establecidos á las entradas del R e y r 

no , y formados de granos extrange-
ros. Los primeros contribuyen mucho 
á la abundancia , y equidad del pre
cio. Y en los segundos se asegura 
un socorro pronto en caso de penu
ria , j pero los interiores se merecen 
la, principal atención, 

39 Establecidos dichos almacenes 
con la precisa condición de ser fu-
blicof., y la formalidad de tener sus 
Dueños lihros arreglados , en que 
consten todas las porciones de granos 
sombrados , y vendidos, como la ley 
-misma lo previene, ( pod r í a condu
cir mucho que dichas anotaciones se 
hiciesen con expresión de las fechas, 

y 
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y designación «lé los sitios , donde 
aquellos se custodian , para 'precavei: 
los fraudes , que pueden1 cometerse, 
si ya no se han/Cometido, altetandó 
'los tiempos de las compras, y de* 
xandolos ya comprados en poder de 
los mismos vendedores) á corta d i 
ligencia podrán las Justicias tener ra
zón puntual de los granos existen» 
tes en cada pueblo , y Provincia res-
pecTrivamente. Y Cotejada con la que 
deben tener del numero dé habitan
tes , y su regular consumo , las seria 
fácil arreglar á juicio prudencial , que 
granos deberían contarse por sobran^ 
tes , y aplicables al comercio.- ; 

46 Estas' operaciones serian mas 
"precisas á el tiempo de demonstrarse 
con probable certeza el estado^ de la 
cosecha inmediata futura ; pues', en 
caso de temerse escasa, deberían du
plicarse la vigilancia , y atención so
bre el comercio exterior , para pre
venir en tiempo la inminente carestía, 
que podría provenir de algunas apre

sa-
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suradas copiosas extracciones, i quan-
do ya se acercase en lo interior del 
Reyno el precio de los granos á los 
señalados por la misma ley respecto 
de los Puertos , por una justa epi-
quej'a de la misma pudieran rete
nerse los existentes en los Almacenes, 
pues este yá seria el caso , en qu© 
la ley citada los sugeta á socorrer los 
jjueblos de la Comarca en que exis
ten , con los granos precisos para el 
•pan cocido , y sementeras. Pero siem
pre convendrá proceder con la mayor 
circunspección , por no retraher á 
nuestros naturales del establecimiento 
de almacenes, que tanto importa 
promover. 

41 A este intento , y para que 
muchos se dediquen á un trato el 
mas honesto , licito , interesante , y 
seguro , convendrá dar de él alguna 
•idea. Con poca inteligencia , y me
nos praítica puede qualquiera apli
carse con suceso á el almacenage,y 
comercio de los granos. L a razón na-

tu-
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tural le di&ara , que el tiempo mas 
¡oportuno para hacer las provisiones 
¿es el inmediato después de las co
sechas , en que según la máxima cons
tante , de que la concurrencia ma
yor de vendedores abarata el pre
cio , podrán comprar los granos á el 
mas cómodo. 

42 Supongamos , que compra el 
trigo C de éste en particular trata
remos de aqui adelante) á 22 rea
les la fanega , pues la diligencia so
la de guardarle quatro , ó cinco me
ses le asegura un aumento en creces 
de un 5 por 100 , como lo acredita 
la continuada experiencia; asi el que 
en Agosto compró 100 fanegas y 
pagó por ellas 2200 reales , tendrá 
en el mes de Diciembre en los gra
nos mismos el valor de 2310 reales, 
y de ganancia l i o . Si atendi
do el precio equitativo, a que el 
trigo se compró suponemos , que el 
comprador le revende con solo 2 rea
les de aumento por fanega , teniendo 

de 
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de venta 105 fanegas sacará de ellas 
2520 reales, y asi aunque rebaxe-
mos 20 reales por alquiler de Pane
ra , siempre restan de ganancia 300 
reales, y corresponde al Capital de 
los 2200 un interés de 13 Jí y algo 
mas por loo , con tanta seguridad 
de aquel , como que siempre existe 
en poder , y á disposición de su 
D u e ñ o , 

43 Para lograr en el trigo mayo
res utilidades se deberá escoger, y 
preferir el mas pesado , pues no solp 
tiene creces superiores , sino que se 
conserva por mas tiempo, da mas 
porción de harina , y de mejor cali
dad , y bebe mucha mas agua en la 
confección de pan , y de consiguien
te se logra este en mayor canti
dad y de calidad superior. N i se 
piense, que la diferencia del peso 
de los trigos sea de poca entidad, 
pues la experiencia ha demostrado 
ser de dos, y aun tres arrobas en 
carga la de trigos diferentes ; de 

rao-



modo que para sacar la misma por
ción de pan, que dan 4 fanegas de 
trigo bien pesado, son precisas 4 ^ de 
Un trigo ligero , y aun e l de éste 
iro será tan bueno. -•*•-' ¡ 

44 Esta és la razon ; , porque 
los Chalanes tratantes en granos usan 
en otros Payses de uña romanilla, ó 
peso de faltriquera ,: con el que en
sayan , y prueban el del grano , y 
á su respecto arreglan el' valor. Si 
esta operación pareciese embarazosa, 
y menos practicable entre nosotros-, 
por estar hasta ahora en observancia 
sola la medida , se puede suplir pre
firiendo siempre, el trigo , que es mas 
liso , y terso al taclo , y mas difícil 
de partir al diente , siendo estas 
pruebas bastantes de su mayor soli* 
dez , y gravedad , las que concurren 
de ordinario en el trigo , cogido eri 
terrenos secos, y poco abonados; 
siendo ademas menos expuesto á 
gorgoxo, y otros diversos insectos, 
y mas dificü de fermentar aun en 

si-
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sitios algo húmedos, por cuyas razo
nes ^debiera siempre reservarse paras 
el comercio interior, y abasto pro
pio del Rey no. 

45 Muchos , y moderados Alma
cenes son incomparablemente mas ú t i 
les al publico , que pocos, y muy 
copiosos. En estos siempre se deben 
temer los monopolios, sin que acaso 
baste á precaverlos la prohibición, que 
la yá citada ley hace á los Comer
ciantes en granos: de formar, ni es
tablecer entre si Cofradías, Gremio, 
o Compañía con pretexto alguno. " Y 
no seria imposible, que tales copio
sos almacenes se formasen por quen-
ta de extrangeros , sirviendo de fac
tores nuestros naturales , lo que ce
dería en notable daño del común, y 
considerable perjuicio del Erario. 

46 Nada de esto es de temer, 
ni presumir de los cortos , y multi
plicados almacenes. Sus Dueños siem
pre serán Españoles ; muchos en nu
mero , no todos ricos, ni demasiada-

mea-



44 
mente codiciosos ; el numero solo bas
tará á precaver del monopolio,; la 
escasez de medios obligará á muchos 
á procurar el pronto reembolso de 
su Capital con algún pequeño bene
ficio ; y la moderación de otros 
hará, que se contenten con medianas 
ganancias ; y asi siempre habrá alma
cenes francos, y granos abundantes 
á precio cómodo. Y por fin siendo 
muchos los Dueños de Almacenes, y 
todos interesados en hacer sus provi
siones á un tiempo, por otra máxima 
no menos constante: de que la ma
yor concurrencia de los compradores 
encarece el precio , se equilibrarán 
las circunstancias de los que compran, 
y venden , y asi resultará un precio 
medio en los granos, que concilie la 
justa recompensa debida al Labrador 
con el premio , y interés del Co
merciante. 

47 Pero resulta un reparo digno 
de atención. Pues si en el nuevo sis
tema han de salir mas gananciosos los 

La-
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Labradores, y Tratante*, es fuerza, 
que de algún fondo se saquen estos 
beneficios, y no pudiendo designarse 
otro, qne el de los consumidores del 
pan , parece inevitable que estos ha
yan de sufrir mayor dispendio en 
su compra, en vez de tenerle, como 
se ha propuesto, á precio equitativo. 

48 ínterin no damos satisfacción 
mas completa, debemos prevenir, que 
sin razón se equivoca, y contunde 
con élj baxo el precio equitativo, sien
do constante , que el precio menor es 
muchas veces el mas gravoso, y me
nos ú t i l , atendida la calidad del ge
nero comprado , de que proviene 
nuestro axioma ; Lo barato es caro. 
Y esta verdad se comprueba sin sa
l ir de nuestro asunto. Y a queda asen
tado, que la diferencia de los trigos 
en su peso , y produelo de harina, 
y pan es tan notable , que para sa
car la porción, que dan quatro fa
negas de buen trigo son necesarias 
quatro y media de un trigo inferior». 

De-



Demos pues», que estas se compren 
á 20 reales cada una , ascenderá su 
coste total á 90 reales. Demos igual
mente , que la fanega del buen t r i 
go se compre á 11 reales , solo mon? 
tara el importe de las quatro á 88 
reales; con que el que compró mas 
caro tendrá quando menos la misma 
porción de pan , de mejor calidad, y 
mas barato. N 

49 N i es sola la calidad del ge
nero la que determina la equidad 
del precio; también conduce mucho 
el estado de haberes ,. y posibles de 
los compradores. A l pobre jornalero, 
por exemplo , que valiendo el pan 
á 6 quartos, solo gana 3 reales por 
d ia , mas equitativo le será el de 8 
quartos, subiendo su jornal a una pe
seta. Pues suponiendo , que gaste 
con su persona, y familia dos panes 
diarios en el primer.-caso gastará en 
pan i a quartos, y solo le restarán 
sobrantes 13 £ y en el segundo gas
tando .en 16 quartos le quedarán so

bran-
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brantes 18. Pues esto es puntual* 
mente lo que sucede siempre que el 
precio del pan toma algún aumento. 
. 5 0 E l pan es , y ha sido en to» 
do tiempo el mas seguro barómetro, 
y regla fixa, á que se ajustan IQS 
salarios , estipendios , y valor de to
dos los géneros vendibles; de modo 
que todos en quanto pueden, y pende 
de su arbitrio proporcionan siempre 
?us premios , y ganancias á el coste, 
que les tiene el pan. Solo parece fal
tar este recurso á los que tienen do
taciones fixas , ó viven de pensiones, 
y rentas determinadas , pero respedto 
del aumento, que pueda tomar el 
pan con motivo del libre comercio 
de los granos, este mismo atraherá 
sin duda al Reyno tan considerables 
sumas de dinero, que no solo me
jorará la suerte de todos los natura
les, sino que aumentarán la riqueza 
del Erario , de manera, que pueda 
fácilmente acrecer los sueldos , y pen
siones, que corren de su quenta. A 

que 
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que se añade, que el precio * que 
se fíxase, establecido el comercio, se
ria fixo, y constante, y de consiguien
te preservativo de las frequentes sen
sibles alteraciones en el pan , que son 
las que mas afligen , y consternan 
al Publico , como , por desgracia 
nuestra , lo experimentamos este año. 

$ i. N i de este exemplar puede 
arguirse la inconducencia del comer
cio de los granos para preservarnos 
de toda carestía. Lo primero, porque 
aunque su establecimiento cuente al
gunos años , son pocas las personas, 
que hasta aora han Conocido su im
portancia , y menos las que han sâ  
bido aprovecharse de ella. Lo segun
do , porque no basta , que una ley 
sea utilisima, si su execucion no cor
responde , pues de está sola depen
den esencialmente sus buenos efec
tos. Lo tercero > porque aun resta 
averiguar , si la escasez es tanta, co
mo los Dueños de granos, y Panaderos 
la ponderan. Y finalmente; ¿«quien 

pue-
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Ímede segurarnos, que tal qual sea 
a escasez actual , no huviera sido 

harto mayor ,, sino huviera estaco 
en practica, aunque imperfeta, el 
libre comercio de los granos ? 

52 Para acabar de convencer las 
inmensas utilidades que del comer" 
ció exterior debemos prometernos, V 
animar á nuestros naturales á adop
tarle , y seguirle con la mas eficaz 
laudable emulación , cotejemos, su. 
situación , y ventajas con las de los 
comerciantes de los dos R|eynos,mas 
próximos al nuestro ,' de quiénes 
únicamente se. pudiera temer la Com
petencia^ X^os comerciantes Ingleses^ 
hasta aquí los mas temibles pagan el 
írigo.' {3 su Isla á 2. libras esterlinas? 
2. schellines, 'f 3. suélelos '( 1 j ' p o r 

¡m¡_d íua~ 
• • ' • " . * _ ' " 1 i . " • 

v ,(í ábrí-ibra esterlina equivale i 90. n. 
pues contiene 20. schelines que cada uñó 
.vale 4 :£,, reales nuestros , y el schelün 
contiene 12, sueldos, ó peniques, que ca
da uno viene a equivaler á 3. "quartos, 



. 
quarter l café precio equivale 5 
I90. rs. nuestros: Aunque rebajemos 
de esta cantidad el premio y que se les 
abona por quarter de trigo , que es 
de 5. schellirres": i y equivale á 22 f. 
j-eales, quedan de Costa* IÓ7'-£. reales, 
que compartidos entre 4V fanegas, y 
3. erninas , 0 2 . terceras partes de 
otra , salé cada fanega á 36. reales, 
que es el coste* liquidó ,ic|uá tiene al 
comerciante Ingles. 

íl í n03 °¿:... ';. ..i Y K HQfój •• ; 

53 E l precio del t r i g ó W F r a r ¿ 
c ía , hecha la regulación por los ú l 
timos 40. anos , ha sido de 1*9/libras 
tornesas; ( I *) y 10. sueldos d ¿rptiei-
(jx ) que equivale a 2,' Fanegas , y I . 
emina nuestras", y su preció vleíré á 

•v 1 j eobíaij^.g * í<bmllün¿ j¿ 
s Vi 

• Mil . I- I . . • ' ' " ' ' * 

(ij Libra tórnesa eqüiváre"a"'Üna" peseta, 
v¿4- rs. nuestros V consta'de ^Ó; sueldos , y 
cada,uno vale 6. rrrrs.:Jy -f de otro. 

( 2 ) septier medida Francesa , que de trfc-
go se regula en 240. libras, y solo suele pe
sar 2*30. 
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equivaler á 78. reales de nuestra raaí 
neda , y asi sale la fanega á mas de 
33. reales. 

54 E l precio de nuestro trigo, 
aun quando supongamos, que se au
mente con motivo del Comercio quan-r 
to permite la ley que le establece» 
siempre quedará muy inferior á los 
de Inglaterra y Francia. Dicha L e y 
solo permite el comercio de los gra-
nos ínterin el valor de la faneg-a de 
trigo no llegue en los mercados pró
ximos á los Puertos, y Fronteras de 
Cantabria , y Montañas á 3.2. rs, en 
los de Asturias , Galicia , Andalucía, 
M u r c i a , y Valencia á 35. Y en las 
Fronteras de tierra á 22. rs. Pues 
tomando el precio medio entre los tres 
señalados solo podrá subir el de nues
tra fanega á 29. rs. y 11. mrs. Pe
ro atento á que dichos precios se de
ben entender de los que rijan en 
los Mercados próximos á los Puertos, 
yá que estos existen en Payses , que 
producen poco , ó ningún trigo, de-

d 2 be 
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 s , 
be rebajarse de ellos el coste de los 
portes , y asi, aunque regulemos este 
en la moderada cantidad de solos los 
4. rs. y I I . mrs. nunca subirá en 
el interior del Reyno el precio de la 
fanega á mas de 25. rs. con que 
quedarán beneficiados nuestros C o 
merciantes respecto de los Ingleses 
en 11. rs. por fanega , y en 8. por 
lo menos en comparación de losFran-
ceses. 

55 Pero por lo true respeta á 
éstos , y su Reyno , siendo lo mas 
regular, que nuestro Comercio de 
granos girado con el mismo , siem
pre se haga poE tierra , el precio de 
nuestra fanega, jamás podrá exceder 
de los 11. rs. señalados por la mis-r 
ma ley para las Fronteras de tierra; 
y asi será la ventaja, de nuestros Cor 
merciantes acia los Franceses de los 
mismos 11. rs. en que excede el pre* 
ció Inglés. Con que queda eviden
ciado , quan difícil , quando no im
posible , sea en el estado presente 

d© 



de las cosas , que los Comerciantes 
en granos Ingleses , y Franceses, los 
únicos que nos pudieran competir, 
concurran en la venta con los nues
tros, y quan imponderables sean las 
ganancias , que estos pueden prome
terse dedicándose con valor , y in
teligencia al expresado Comercio. 

P A R T E II. 
JDJE ZAS HARINAS , JT 

JMolinos. 

T 
I J—¿a demasiada extensión, con 

que se ha tratado el punto de granos, 
nos obliga á pasar ligeramente 
sobre las harinas, y molinos. Estas in
geniosas máquinas , que en su debi
da perfección son útilísimas para el 
aumento y mejoría del pan , en el 
mal estado , en que hoy las vemos 
son bien poco provechosas , quando 

d 3 no 



lio perjudiciales. Individualizar todas 
sus faltas pedia una larga digresión, 
y asi nos contentaremos con insinuar 
dos f que juzgamos dignas de pron
ta reforma. L a primera , eS la ningu
na reserva , ó precaución., que se 
toma para impedir la libre entrada^ 
y impulso de los vientos , que des
polvorean , y arrebatan mucha por
ción , y la mas fina , y substancial de 
la harina. L a segunda , es la mez
quina economía de preferir , por su 
mayor duración , las piedras de un 
grano grueso , duro , y guixarroso, 
que no pudiendo picarse con la de
bida igualdad y proporción , mas bien 
muerden , y machacan los granos, 
que los muelen , y polvorizan. A 
que se agrega , que siendo dichas 
piedras un verdadero pedernal , con 
el agitado movimiento se escandecen, 
y chispean recalentando la harina, y 
desecándola de su jugo substancial; 
de que resultan muchas mermas y 
desmejotas en el pan cocido. 



5# a Los Molineros deben volver 
en harina el mismo peso que reci
bieron en grano á excepción de un 
corto abono , que debe hacérseles 
por razón de desperdicios ; este le 
regulan las ordenanzas de esta C i u 
dad de Valladolid , ( i ) en una l i 
bra por carga , y se pudiera escu-
sar , si estuviesen los molinos con el 
debido resguardo. Si la harina se de-
vuelbe por medida , se debe dar á 
colmo la misma , que de grano se re-
civió á rasero. Con la prevención, 
de que la medida debe ser de tales 
dimensiones , que su profundidad so
lo equivalga á una tercera parte de 
su boca , ó superficie superior , pues 
de otro modo , siendo la boca mas 
estrecha se haria el colmo con me
nos harina , y quedaria su dueño 
defraudado. 

3 L a arina mejor molida recibe 
d 4 mas 

- • i . i • - • - - . 

( i) Ordenanzas de Valladolid Ordenan
za 3. num. o. 
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mas agua i*cÍ amasarse, y áb con
siguiente- da más pan: Él? trigo nías 
Solido , y pesado", como yá se ha di
cho , dá mayor porción de harina, no 
solo en razón del esceso de su peso, 
Bino porque; de él sale menos por
ción de salvada respe£tivaniente, que 
de otro mas ligero ; por manera, 
qué si de una fanega de trigo , que 
"pese de 90. á loo. libras salen 1 5. ó 
16. libras de salvado, de otra que 
pese de 70. á 80, libras , saldrán de 
salvado 20. ó 21. y asi será el ex
ceso enharina pura de 2$. libras, no 
siendo el de los granos mas que de 
20. A que se debe añadir otra ven
taja , y es que la harina del trigo 
mas pesado bebe en masa mayor por
ción de agua , de modo , que bastan 
9. y á lo mas 10. onzas de ella para 
sacar una libra de pan de 16. quan-
do de la harina del trigo mas ligero 
son necesarias para la misma libra de 
11. á 12. onzas. ', 

4 La harina recien molida siempre 
con-
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éonserva algún calor por muchas ho-
itas, y aun días; y asi aunque de 
luego recibe mas agua con facilidad 
la evaporiza , y sale menos pan , y 
no tan bueno , como de la harina rer-
jjosida , y fresca. Para conservar la 
harina se debe poner sobre piso tabla
do , y separada de los muros. Y aun 
iriejor seria encerrarla en arcas , don
de se puede apretar , y deben pre
ferirse las de madera de pino. Para 
conocer si la harina tiene alguna alte
ración conviene meter de tiempo en 
tiempo la mano en lo interior de ella, 
y quando se perciva algún calor se 
la debe remover , y ventilar. 

5 Nuestros Panaderos de ordina
rio desprecian los moyuelos , ó me
nudillos , que salen de la harina , con
fundiéndolos con los salvados. Y este 
es un error mui craso , pues aque
llos contienen gran porción de arina, 
y la mas sabrosa, y substancial. Por 
esta razón en Países extrangeros aun 
se prefiere á la harina flor la que sa-
"ft le 
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le de aquellos rcmolidps, -j pasado* 
nuevamente por cedazo. De éste , y 
las diversas harinas, ó clases de ella; 
que salen según la tupidez , ó rare¿ 
za de las, telas que cubren el zedazo, 
se hablará quando se trate del, pan. 
Solo resta aqui añadir ; que los sal
vados , quando por primera vez se 
separan de la harina > siempre llevan 
adherida á ellos alguna porción, y asi 
después de ventilados , y secos, de
ben pasarse de nuevo por el zedazo 
sobre el seguro , de que quedará bien 
compensada con la harina , que se sa
que , esta corta diligencia* 

PARTE III. 
DEL PAN COCIDO , Y 

Panaderos. 

N 0 
i XJ 

es nuestra intención en 
«sta parte tratar de las diversas ope

ra-
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raciones, y cuidados , que pide lá 
perfecta confección del pan, aunque 
por incidencia no podrá evitarse to
car algunos de ellos. Nuestro intento 
es ver, si podemos acabar de persua
dir , y comprobar la oferta que he
mos hecho en el Ti tulo de esta Me
moria. Y porque aun recelamos, que 
reste alguna inquietud sobre el pre
cio del pan cocido , vamos á tentar 
un nuevo medio , que en nuestro 
corto entender, puede justa , y ple
namente sosegarla. Este consiste en 
demostrar , que aun quando el pre
cio del trigo suba una quarta , y aun 
tercera parte mas que el regular, el 
precio del pan cocido no se aumen
te , sino que siempre sea el mismo, 
y el pan nada pierda , antes bien 
mejore en calidad. 

2 Esta , que parece paradoxa, es 
verdad comprobada con repetidas, y 
las mas autorizadas experiencias, he
chas por sugetos instruidos , y los 
mas celosos del mayor bien , y pro-

ve-
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vecho del común ̂  que. con este lau
dable fin han hecho un estudio muy 
particular sobre la Panadería. De sus 
luces pues, y felices descubrimientos 
vamos en esta parte á aprovecharnos^ 
aplicando las ideas generales á éste 
nuestro Reyno , y con especialidad á 
nuestra Ciudad de Valladoljd.. 

3 Para proceder con la posible 
claridad , sentemos algunos supues
tos , con la precisa obligación de com
probarlos. Supongamos pues lo pri
mero , que una persona con otra con
suma cada dia medio pan del nues
tro, que equivale a 5. quarterones/ 
á este respecto, atendido el numero 
de panes, que abonan los Panadea
ros al público por cada fanega de 
trigo, que á lo mas es de 26. ne
cesita á lo menos para su consumo 
anual cada persona 7. fanegas , que 
multiplicadas por 26. hacen 182.pa
nes, ó 364. medios. Supongamos lo se
gundo , que de cada fanega de de
cente trigo se puede sacar 36. -^pa

nes 
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nes de buena calidad ; en esta sup©-
sicion , que luego probaremos , d« 
solas 5, ¿anegas se sacarán tantos pa
nes , y aun: medio mas , que de las 7. 
pues multiplicados los ,36. •§ por $. 
componen 182.^ panes . ,ó 365. me
dios , que -ion los dias del año re
gular. ' 

4 Supongamos lo tercero, que el 
coste de cada fanega de las 7. fuese 
de 40. rs. (i escógese, este precio pa
ra arreglar los cálculos á la careza 
de este año ) á este precio montan 
las 7. fanegas 280. reales. Y supon
gamos: finalmente , que subiese el pre
cio de la fanega de trigo Jhasta. $6% 
reales , que es mas .de tercera par
te, y aun cerca de una mitad de au
mento . sobre los. 40. ' Pues « a 
este caso las 5. fanegas solo costa-: 
•rian la misma cantidad de 280. y asi, 
aun subiendo 16. reales el precio de 
fanega , con el mismo coste pagará 
el consumidor la misma cantidad ,ds 
pan de tan buena,. ó. de mejor ca
lidad. 5. 
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• * 5 Tenemos descubierto el pensa
miento , solo falta dar las pruebas de 
los supuestos-, que se han hecho. E l 
arreglo de medio pan diario por per
sona no la necesita , pues ¡ para" nuesf 
tro intento nada importa •, el que 
sea mas, ó menos , el que quiera 
computarse. Que los Panaderos sólo 
abonen al común 26. panes por fa
nega es fácil de demostrar- , hacien-* 
do un cotejo mutuo de • los precios^ 
á que los mismos han comprado el 
trigo , y vendido el pan¿ b 

' • : - - : . ; • ' ' : 2¿S^nÍBÍ .":' 21.1 
6 Los precios del trigo en este 

año , y desde la ultima cosecha han 
sido varios, tomando -sucesivamente 
aumento desde 120. reales "oque erí 
iiñ principio se compro la xarga , ó 
4. fanegas , hasta 160. reales , y 
aun algo mas, á que se ha pagado 
el • mas • selecto. •• Sin faltará la equi-¡ 
dad se pudiera n regular el común 
precio en 14$. reales, pero de
mos de gracia á dichos Panaderos, 



que por lo común hayan pagado la 
carga á 160. reales , y de consiguien
te á 40. reales la fanega. 

7 Los precios, á que los mismos 
Panaderos han vendido [ y venden 
él pan blanco de 2. f libras, han si
do de 1 3 . - 1 4 . - 15. qua r to s ,yen 
dias aun á mas. Aunque e l precio 
Atedio debiera fixarse en los 14. quar-
tos , por nueva gracia : compútese solo 
á 13I pues multiplicado este nume
ro por 2.6. panes resulta el total de 
338. Jquartos , que hacen reales' 39. 
y!ra<&.; maravedís., y asi solo faltan 8. 
maravedís para completar los'-40: fsi 
que les costó la fanega. 

8 Que de cada fanega de media
no trigo se puedan sacar 36. panes 
y medio, necesita de prueba mas es
tensa ^ pero tendrá la ventaja de ser 
bastante instructiva en asumpto que 
á todos interesa. Tomémosla pues de 
un principio seguro : la carga de bu
en trigo está regulada en 16 arrobas, 
é 400 libras, computémosla solo por 

loa otra 
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otra nueva gracia, en solas I4.arr%. 
bas , ó 350 libras; á este respecto, 
corresponden de peso á la fanega 
87 £j libras, y al Zelemin ( 1 2 C e 
lemines componen la fanega ) y l i 
bras y quarteron. Por la maquila,, ó 
molienda de cada carga de trigo se 
pagan 2 Zelemines, y asi á la fanegS 
corresponde medio, y su peso viene 
á ser de 3 libras y diez onzas , á que 
se debe añadir un quarteron de, % 
libra j que abona la ordenanza, en 
carga por razón de desperdicios:g ̂ .v 
e l todo compone 3 libras y 14 -on
zas. Rebájense pues 5 libras del peso 
de la fanega, y quedarán en liquido 
al Panadero 82 § libras de harina. 

9 D e I4 harina de un buen;trigo 
aun no sale de salvado la sexta parte 
de su peso ; de la, de un trigo iníc-
rior suele salir la 4 parte; tornando 
e l medio , que corresponde á .un tr i 
go mediano, qual es el regulado en 
14 arrobas de peso , computemos el 
salvado en una quinta paite, á la que 

corres^ 
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corresponden 16 § libra? , que rebaja
das de las 82 §= restan de harina pu
ra 66 libras. 

10 Para depurar la harina del sal-; 

vado se acostumbra pasarla por 3 ó 
4 zedazos-\ ó uno solo dividido en 
3 ó 4 senos, y cubierto cada uno de 
diferente tela, de modo que la del 
primero sea mas fina, y tupida , me
nos la del inmediato , y proporcional-
mente las de los siguientes, siendo 
la mas basta, y rala la del ultimo, 
D e aqui provienen quatro clases de 
harina, la pasada por el zedazo mas 
fino se llama harina flor, ó flor de 
harina , la del segundo harina blanca, 
la del tercero harina blanco-morena, 
y la del ultimo morena puramente. 

11 Los que no comen por los ojos, 
ó que no se pagan de sola la blancu
ra pueden sacar de todas las 4 harinas 
juntas un pan sabroso, saludable, y 
nutritivo, y trabajándole bien podrá 
salir de un color bastantemente claroj 
á lo menos este será el pan mas apropo-

e sí-
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sito , y conveniente para gasto de far 
jnilia , D e las 3 primeras harinas mez
cladas entre si , y amasadas con la 
perfección que corresponde , sale un 
pan de mui decente blancura ; y si 
á ellas se añadiese la harina de los 
moyuelos remolidos, saldrá de ma
yor substancia. 

i a L a harina 4. ó morena, la 
unica , que no entra en el pan blan
co , suele corresponder en su peso á 
una duodécima parte del total de la 
harina cernida. Demos , que sea una 
decima parte , y asi será su peso 
con corta diferencia de 6 f-. libras, 
y quedarán para el pan blanco 59 £. 
libras. 

13 L a harina de un buen trigo 
aumenta en pan , por razón de la 
agua que bebe , á lo menos una mitad 
de su peso. L a harina de un trigo 
inferior solo suele aumentar una quar-
ta parte. Tomemos pues un me
dio , atento á que tratamos de un 
trigo mediano , y mui decente , y 
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supongamos , que el aumento es de 
dos quintos, de modo que de l o . 
onzas de harina salgan 14. de pan. 
( i ) Según este computo a las 59 I3» 
libras de harina corresponden de au
mento 2 3 4- libras , y juntas las dos 
partidas resultan de pan blanco 83 ^ 
libras , que hacen panes 33. y un 
panecillo , ó quarta parte de pan. A 
las 6. ^ libras de harina morena, se
gún el mismo computo de aumento 
de pan , corresponden mas de 3. f= 
panes. Con que tenemos averigua
do ser el producto total de 1. fane
ga de mediano trigo de 36. j panes 
y algo mas. 

" • • 

14 E l coste del panadeo » ó fa
brica del pan ( los demás desfalcos 
yá quedan abonados ) se paga sobra
damente con el valor de los salvados. 
E n este año se ha vendido y vende 

e 1 la 

( 1) V id . part. 2. num. 3. 
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la fanega de ellos á 20. - 22. - 24. y 
aun mas reales. Cada fanega se re* 
gula en 44. libras ( si pesase mas con
sistirá en la incuria de no repasarlos 
por el zedazo ) Siendo pues el peso 
de los salvados , que salen de 1. fa
nega de harina 16. § libras, de las 4, 
que componen carga saldrá 66. que 
hacen fanega y media. 

15 E n una mediana Panadería, 
servida por dos mozos , y un mucha
cho , lo menos, que puede panadear
se son 3. cargas. D e ellas pues sal
drán 4. •§: fanegas de salvados , que 
reguladas a solos 20. reales compo
nen 90. reales. Los gastos pueden á 
lo mas ser los siguientes: dos mozos; 
á 5. reales de jornal diario , y un mu
chacho á 3. componen 13. reales. L a 
leña precisa para 4. hornadas , regu
lada cada una de 3. fanegas de pan, 
puede costar á lo mas l o . reales. L a 
sal , que siempre debe ser poca, aun 
no llegará á 3. reales. Añádanse otros1 

8. reales por razón de conducción-, y 
ven-
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venta., del pan. Juntas todas las par
tidas de salarios, y mas gastos solo 
resulta un total de 34. reales, que 
rebajados de los 90. queda un so
brante á el Panadero principal, que 
suponemos ocioso, de 56.reales. 

16 Podrá oponerse ; que no to
dos los años tienen los salvados tan
to precio. Pero á mas de que en el 
reparo mismo viene á confesarse la 
exorbitante ganancia de este año; 
tampoco en. los años, en que el sal
vado^,,y de consiguiente el pan-L va
len baratos, los costes de Panadería 
son tan caros. Pero demos , que la 
fanega de salvados solo valga 12. rea
les , que sale á real el celemín., en 
este caso las 4. ^ fanegas valdrán 54. 
reales , y asi , aunque se bajen por 
entero los 34.. de gastos , siempre 
quedarán á el Panadero de beneficio 
simple 20. reales diarios. 

17 También podrá decirse : que 
la regulación de gastos es muy ba
ja. ¿ Pero acaso nuestros medianos 

ej Pa-
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Panaderos podrán pretender mas re
compensa , que los diestros , y aven
tajados de Paris , donde los gastos de 
Panadería son mas caros ? Pues toda 
la que estos han solicitado , es de 
un solo sueldo Q i ) por trabajo,' y 
gasto de un pan de 4. libras. E l suel
do Francés equivale á poco mas de 
6. fi maravedís nuestros , y asi al pan 
de 2.f: libras solo1 corresponden 4. 
maravedís, ó un qúártó de calderilla. 
A este respecto todo el interés , que 
pueden pedir nuestros Panaderos 
es de tantos quaftos , quantos pa
nes abonan por fanega. Siendo pues 
estos-solos 26. que multiplicados por 
las 12-. fanegas amasadas cada dia, com
ponen 312. quartos , esta sola canti* 
dad , equivalente a 36. reales y 24. 
maravedís , será suficiente paga del 
panadeo de las 3. cargas. Y rebaja

do 
• 1 . • 1 i i 1 1 r 1 11 i,, i, 1 • 11 , 1 1 • 

(1) Sueldo Francés es quinta parte de un 
real vellón, y asi valeó.^ rrns, nuestros* 



7« do dicho numero de los §4. reales 
valor de los salvados, aun llevan de 
mas los Panaderos sobre la justa , y 
aun sobrante recompensa, 17. reales 
y io. mrs. que hacen ai año 631a. 
reales y 12. maravedís. kih 

18 Si acaso , por estrangera no 
Satisface esta prueba , en nuestras le
yes patrias tenemos las concluyentes. 
3?ues todas las que tratan del pre¿-
cio del pan cocido ,-ordenan , y 
mandan, que dicho pr. ció se arregle 
j?or la Justicia con respecto d lo que 
saliese r, y se comprare el grano , con 
mas una Justa ,y moderada ganancia. 
( i ) Q u e es ¡o mismo que decir , que 
atendido el. numero de panes-que salen 
ó deben salir de cada carga , y. fa
nega respectivamente', entre ellos se 
deba compartir , como fijo , y justo 
precio el total coste que aquellas hu-
viesen tenido en grano , sin otro au-

e 4 nien-
"•' '"•. ' — "• • •» 

( 1) Ley 1. 4. 5.} o. tú. 2 j . irb. $. 
>1 ,von ,1 . 
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mentó , ni abono , que el dé un% 
moderada ganancia * y no. -solo ésta, 
l ino una exorbitante es la que lo? 
.giran nuestros; Panaderos en solo c\ 
•tfalpr de los salvados. Y aunque las 
citadas leyes ¿ quanto á las tasas, que 
prescriben de- los granos ,'se hayan 
-derogado por la Real .Pragmática* 
que establece sii libre, comercio , no 
-empero quan toá el arreglo del precio 
^el.pan cocido., sino mas biejri.$e han 
comprobado , y revalidado, por la 
misma; como se evidencia de la Pro*-
"visión , que á su continuación , y 
en virtud de Real Decreto se expi
dió por los Señores del Consejo,tj manr 
dándose observar exaclamenté dicha 
Real Pragmática , y haciendo, en* 
tre otras , la literal prevención si
guiente: que el precio del pan cocido 
se arregle d el coste de losgranos, y 
del que tengan los fortes. Qi~) 

ÍO 
« . . . 1 .—. J p 1 . . . . I.I,.,J.,I.I, . 1. • — P - P . • 

(1) Real Prov. de30.de Oclubre de 1765, 
num.j.tom. i.nov. Recop. al fin. 

http://de30.de
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? « * 9 ? Sobrte los principios hasta aqui 
sentados , vamos á averiguar los per
juicios > que ha sufrido el público 
(de; esta Ciudad en solo el presente 
año en su consumo, (V) Para proceder 
cpn ; la claridad , y concisión posible, 
reduciremos las muchas diferencias de 
pan , ;de que esta Ciudad se surte, á 
solas las dos clases de blanco,-jy mo
rena. D e esta ultima clase es. «1 que 
llamamos comunmente pan de la C i u -

r- dad, 
Í. • r . V '. '' '«.•!¡i ,•,!',., , 'i i "". .'..' •; i •• 

(a) Jhn los cálculos, que van a formar
se , sé cuenta el año desde la cosecha in
mediata pasada de 1788. hasta la futura de 
•el presente de 1789,'y aunque esta se mi
re muy distante en el actual mes de Mar
zo , en que se escribe esta Memoria , no 
haviendo probable esperanza , de que hasta 
ella cesen los perjuicios insinuados , y si 
fundado temor deque se agraven, y re
crezcan , parece no haver inconveniente en 
regular aquellos por los precios hoy cor
rientes , siendo fácil aumentarlos , ó dismi
nuirlos según lo requieran los sucesos*-
d 
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dad , por fabricarse en ella , y llevar 
impresas sus armas , y otros equiva
lentes á é l en su inierior calidad; Sien
do , como es este pan harto moreno, 
poco cocido , muy cargado de ágüa¿ 
y aun de salvado, como la vista, gus* 
to , y olrato lo comprueban, no sería 
mucho pedir 40. panes por fanega, 
pero contentémonos con solos los 3<5.£ 
que pueden salir de un decente pan, 
y sin tan visibles defedtos. 

20 E l tr igo, que se emplea eii 
dicho pan , o es pirro morca jo, ó t n -
go de ínfima calidad, y asi su precio 
en este año á lomas puede regularse 
de 130. reales. ( Pero en este V y el 
buen trigo abonaremos 4. reales en 
carga , por razón de porte , aunque 
para el abasto de esta Ciudad sobra el 
acopio que en ella se hace de trigo 
de cosechas proprias , y de diezmes, 
y rentas , ) y asi el total coste dé la 
carga será de 134. reales,y el de fa
nega 33- f" reales. Los precios , á anc 
este año se ha vendido dicho pan, has

ta 



75 ta que por especial providencia se fi
jó en 10. quartos, ha sido de n . y. 
i a. quartos. Regúlese solo á los lo . 
á este precio los 36. ̂  panes montan 
365. quartos, que, hacen 42. rs. y 32. 
maravedis ; con que han sufrido los 
pobres de perjuicio en cada fanega 9. 
¡reales y 15. maravedis. 

2 í E l consumo total de pan de 
ésta Ciudad ( regulada su población 
en ai®. Personas , y cada unaá me
dio pan *) es por lo menos cada día 
de 400. fanegas. Demos , que de pan 
de Pobres , ó de la Ciudad se con
suman cada dia 150. fanegas; mul
tiplicadas éstas por los 9. y 15. mara
vedis componen 1416. realesy 6. mi-
ravedis por dia , y al año montan 
5 16.904. reales y 14. mrs. y este el 
perjuicio, que sufren este año los 
pobres consumidores del mal pan. 

22 Aun es mucho mas enorme el 
daño, que se ha hecho , y hace á los 
consumidores del pan blanco. Yá se 
ha demostrado , que regulado el cos

te 



?<5r 
tef de la cargar de trigo á 16o¿ rea
las , y solo computado el precio del 
paa blanco á 13. quartos , nohanabo T 

nado nuestros Panaderos mas que 16. 
panes por fanega , ó 104. panes por 
sarga ; desde dicho numero hasta el 
de 33» =f panes , que también se ha 
convencido poder, salir de pan blanco 
de cada fanega , con mas 3. ̂  panes 
de moreno , que; corresponden á la 
carga 133. panes -blancos .,-jf 14. mo^ 
rehos^, vá de diferencia por.Carga 29. 
panes blancos v y lo^. 14. morenos. Y , 
por fanega 7. y j | panes blancos , y 3-f= 
morenos. ¿f; 

23 Regulados los blancos á 13* 
quartos suman 94. quartos , ,y i.f:.• ma
ravedí , que hacen reales 11. y 3. f 
maravedís , y añadidos á esta canti
dad 35. quartos, ó 4. reales y 4. ma--
ravedis , que importan los 3.^: panes 
morenos regulados á 10. quartos, re
sulta un total de 15. reales y 7. mrs. 
que se hace de perjuicio en cada fa
nega. Aunque se rebaje un real., que 

cor-



Corresponde á fanega de los 4. que 
hemos abonado en carga , es el per
juicio en cada fanega de 14. reales 
y 7. maravedís. 

24 Las fanegas reservadas para 
el abasto diario de pan blanco en es
ta Ciudad son 250. que multiplica
das por los 14. reales y 11, marave
dís componen la cantidad de 3580. rs. 
y 30. mrs. de agravio diario , y ascien
den al año á la suma de 1.307.0.22; 
reales y 1. maravedís , y unidos á es
ta la de los 5592)84^. rs. y 20. mrs, 
resulta un total de 1.823.926. reales, 
y 16. nírs. y este es el menoscabo, 
que han padecido en el pan el pre
sente año los vecinos de Valladolid, 
por no haverles abonado los Panade
ros los panes, que debían , y ha vér
selos vendido una tercera parte mas 
del justo precio, 

2 5 N o puede negarse , que mu
cha parte de esta perdida debe impu
tarse ¿ la mala molienda , y peor 
fabrica del pan. Pero no por eso se 

pue-
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pueden sincerar los Panaderos de ua 
enorme usurario lucro. N o se aban-
zana esta proposición , si ellos mismos 
en su praclica no ofreciesen suficien
te prueba. Ha sido costumbre antigua 
de los Panaderos tomar de particu
lares el trigo en grano , ó su valor 
en dinero , bajo el pació de abonar 
por cada carga desde 112. hasta 120. 
y aun mas panes de la mejor calidad. 
Verdad es , que en el presente año 
se han retirado los mas de semejan
tes contratos , pero este mismo 
hecho funda contra ellos una ve
hemente presumpcion de la exor
bitante, injusta ganancia, que se han 
prometido , y logrado en la venta pú
blica , debiendo suponerse , que no 
dejarían de lograr en dichos contra
tos una muy decente recompensa. 

26 Pero aun no nos faltan en el 
«lia exemplares , en que afianzar la 
prueba. Haylos de sugetos , que ha-
viendo abonado en este año la carga 
de trigo al Panadero á precio de 130. 

rea-



79 reales reciben de él n a . panes de la 
mejor calidad ; de forma , que el mas 
esquisito pan solo les cuesta l o . quar-
tos escasos, { Pues por qué ha de pa
gar el público el pan , por lo común 
no tan bueno , á 13. - 14-y I §. quar-
tos? hasta aqui han tenido los Panaderos 
habilidad para sacar de una carga de 
trigo hasta 120. panes , y este abo
no les dejaba conocida utilidad ¿ por
que en el presenre año no saben sa
car mas que 104. y de muy media
na calidad i Recurrir á la mala del 
trigo de este año , que por lo co
mún ha sido muy inferior , no satis-
face , pues á el precio de 160. ó por 
mejor decir de 164. á que se le he
mos regulado , han podido comprar 
el mas selecto, y de cosechas ante
riores, que hasta aora no ha faltado. 

27 Veamos pues, á que ascien
de la diferencia de los panes abona
dos al público , y á particulares , que 
sin duda havrán tenido los Panade
ros por parvidad de materia. Desde 

104. 
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104. panes abonados z aquel , hasta 
l i a . que á lo menos han abonado á 
éstos , van 8. panes en carga. Las 
250. fanegas consumidas en pan blan
co cada dia hacen cargas 62. § que 
multiplicadas por 8. componen 500* 
panes, que á razón de 13. quartos, 
montan 6500. quartos , y hacen rea
les 764. y 24. mrs. y al año suben 
á 279.624. rs. y 24. mrs. 

28 Bien se pudiera regular de 
muchos mas panes la falta en los de 
la Ciudad, pues como yá se ha pre
venido , pudieran bien salir 40.- de 
fanega, y de consiguiente 160. de 
carga. Pero regulemos solo los mis
mos 8. panes. Las 150. fanegas em
pleadas en dicho pan hacen cargas 
37. f: que multiplicadas por 8. com
ponen 300. panes , y regulados es
tos á solo los 10. quartos componen 
3$. quartos, y hacen reales 347. y 
2. mrs. diarios que ascienden al año 
á I26@666. reales y 6. mrs. Y jun
tas las dos partidas de pan blanco , y 

¡no-
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moreno ascienden i qoj.&iqo.. rs. y 
30. : mrs. Y en esta cantidad: ha sa
lido defraudado, eV público este año, 
por no haverseie siquiera abonado el 
menor numero de panes i que dan los 
Panaderos á qualqüiera particular. 

-.-•?. 29 Reduciendo los cálculos has
ta aquí' formados a otros mas .gene
rales, j.y menos embarazosos ; de lo 
dicho resulta ', que atendido, el 
humero de panes abonados .vjhtasta. 
,ahxsra:;al común por fanegâ  ^dc 
trigo , necesita una persona :£o>&.'c$t*a 
para; su consumo anual 7. fanecas, j-.y 
á esie respeclo ¿^e|*ulada la- ^pobla-
.eiomde esta Ciudad:; de, Vallk^olid en 
•aqSt almas , nece$ita¿da para su abas-
-tosJ anual 1478b-iañegas , quíh.vaiua-
dasmá solos- SLa¿¿ rieales cada una. im-
B^préüai .940©. reales. Haviendpsepues 
¿demostrado , que.asólas ,5. fanegas bas
can para mantener anualmente Cada 
«-persona de buen pan , solo serán pre
cisas para el anual surtido de toda 
esta Ciudad 105©. fanegas ¡ que al 
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precio mismo de 20. reales importan 
2.loo®, rs. y será el ahorro en fa
negas de trigo de 42©. y en reales 
de 840©. cada año. 

30 Si esta misma cuenta se for
ma del total de habitadores de esta 
Provincia de Valladolid ,-. cuyo nu
mero está regulado en 1962)839. al
mas, (1) será el ahorro de fanegas ca
da año de 3932)678. fanegas , y < de 
reales de 7.8732)500. reales. Y si la 
cuenta misma se estiende á.la. total 
población de nuestro Reyno , estando 
regulada ésta en- 10.4092)873. perso-
sonas, ( 2 } resultará un ahorro anual 
en fanegas de 20,8193)746. fanegas. 
Estas por lo menos- se deben repu
tar Sobrantes en nuestro; Reyíro^ aten
to que hasta aqui se han ; consumido 
en su abasto , y ¿solo son efecloode 
una exacla economía. Y quando añn 

¡•es-

(1) Censo Español num. X X V I . ?£gfo 
(2) ídem,Estado general de España. 
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-festa'sola jxorcíori se emplease eii elco-
mercrd "exterior , debiendo venderse 
por Id menos una fanega con otra á> 
30. reales; ( Los Comerciantes eá-
trangefos , como se ha probado en 
los humeros 52. y §3. de la prime-
*a parte de esta Memoria , no pue
den Vender la fanega del suyo #3$. 
ís. ) importaría su valor $i.2,igf$6íg, 
pesos dúroS. 

'3t -Si la extracción dé dichas 
2>o;8i9$7^6. fanegas se hiciese en 
embarcaciones nuestras, regulado el 
flete de Cada una en solos ti . peales 
de Vellón resultarla de ganancia' Bn 
nueVo aumento de 6 2.4 ̂ g1® 2 3$, rs. 
despiaes de la Ventaja''de ! exercitár 
nuestra marina. Y 1 si-dichos granos 
se extragesen" rholrdos > y reducidos á 
harina ~, quedarían á'favoj- de los Dúe-
ñoV de malinos crecidas utilidades por 
razón de la moliehda. Y finalmente 
si las harinas fuesen ya cernidas ( cir
cunstancia muy conducente á su mas 
segura eónservaciorf )-restaría en el 

Jfa Rey-
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Reyno una eopiosisima porción de 
salvados , con que podría mantenerse 
multitud de animales útiles p p a el 
uso fy regalo de nuestros Naturales..; 

32 Si á las expresadas cantidades 
se agregan la .correspondiente á el 
millón de fanegas-de toda especie de 
granos , que ( gracias á nuestro bené
fico; .Monarca } aseguramos en ^ a p r o 
vechamiento de los labrantío^ pfoxv-
m p s á l o s Cazaderp&^eales i y las.mut 
chas que debemos prometernos ¿ p o r 
poco que se mejore nuestra Agr icu l 
tura,, respecto ,,que yá dá cíe. presen
te algunos sobrantes en el mismo ra-
mo de trigo , y mayores en los otros 
granos, no seria, demasiado esperar, 

^que, entrasen, en, nuestro Reyuno, otras 
.iguales., y aun r mayores sumas , pro
ducidas del mismo Comerció exterior 
,ae granos. Asi nuestra Península re
bosaría de dinero , que circulando 
por todas las clases del Estado haría 
no solo insensible , sino mas equitati
vo un moderado , justo aumento en 
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el {¿recio del pan; y aun esta cir
cunstancia contribuiría eficazmente á 
átraher á nuestro Reyno multitud de 
nuevos Pobladores. 

33 Estas ultimas proposiciones 
chocarán sin duda á quantos estén 
preocupados de ideas populares ; pe
ro ellas sóii verdades patentes á to
do el !. mundo. Estiendase la vista por 
todos los Reynos, Provincias , y C i u 
dades, y siempre se hallará la ma
yor población , donde el pan vale 
caro. L a razón de ello yá queda in
sinuada en los números 49. y 50. de 
la primera parte de este escrito. Y 
aclarándola algo mas , se debe pre
venir : que el aumento , que toman 
todos los salarios , y géneros comer
ciables con el del precio del pan , no 
€i solo en proporción arithmetica ; es 
decir , que no solo es el mismo , y 
único , que ha tenido el pan ; sino 
en proporción geométrica , esto es, 
que no solo cubra la Cantidad acre
cida en dicho precio , sino que tam-

fl bien. 
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bien aumente el sobrante, con que 
siempre cuentan en j sus, respectivas 
ganancias los consumidores después 
de satisfecho su coste. 

34. E l exemplo del Jornalero, que 
propusimos en el citado lugar , lo ha
rá mas perceptible. Aquel , y, otro 
qualquiera consumidor siempre regu
la su salario , ó ganancia , de modo 
que hecho el coste de su pan le res
te un cierto sobrante Q el de los bra-
zeros se suele computar de otro taiv^ 
to , ó poco mas que vale el pan,) y 
éste se acrece á proporción , que 
aquel sube , de forma, que si dicho jor
nalero se contenta con 3. rs, de esti-> 
pendió , quando el pan de su perso* 
na , y familia le cuesta 12. quartos, 
§i este llega á costarle 16, regulará 
su trabajo en 4. reales , y asi del pre
cio mayor del pan le resulta mas 
ganancia.Lo mismo respectivamente su
cede en las demás profesiones, y oficios, 
y por eso los que los egercen se pro-
meten utilidades mayores, donde el 

pan 
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pan cocido se rende á mayor pre
cio. 

3 5 Fíjese pues el nuestro en un 
punto regular , y justo , Q éste será 
el que mas se proporcione , y acomo
de á los corrientes en los Reynos , y 
Provincias vecinas , ) que con é l , y el 
aumento de la masa numeraria atra-
heremos muchos nuevos colonos , y 
entre ellos diestros , y infatigables 
Labradores, hábiles Artífices, y per
fectos Fabricantes, con que estaremos 
cumplidamente surtidos de todo lo 
necesario á la vida , comodidad , y 
gusto , sin depender , como hasta 
aqui , de la voluntad , y capricho de 
los estrangeros. 

36 En tres puntos cardinales se 
afianza tan cabal prosperidad , y son 
la mejora de nuestra Agricultura , re
forma de Azeñas y Molinos, y per
fección del arte de Panadería. D e l 
primero hemos dicho lo bastante. Por 
lo que hace al segundo , no será d i 
fícil , ni costoso corregir los defec-

/ 4 tos, 
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tos > que hoy se advierten en maqui
nas tan útiles; y para ello tiene esta 
Ciudad de Valíadolid proporciona
dos modelos , pues Y aunque no aca
bados, ni en toda, da debida perfec
ción , pueden servirle de tales los que 
existen en Cardiel cerca de Mojados, 
y en Monzón. Y quanto á piedras 
harto mejores , que las usadas hasta 
aora , puede surtirse de las canteras 
de Bercero, y otras mas inmediatas 
en las cuestas que están al Poniente 
de Valíadolid ; y si se quieren de ge
nero, mas fino y solido , sin tanto 
coste como tienen las que hoy se em
plean, pueden sacarse , y conducirse 
de la cantera que hay cerca del M a 
tadero de la Granja de S. Ildefonso. 

37 L a perfección del arte de pa
nadería exige mayores atenciones, 
como la mas interesante á la utilidad, 
y salud del público. N o se creyera, 
si p or desgracia no fuera tan común, 
el que un empleo el mas importan
te se fiase á qualquiera mugerzuela, 

$ \ quan-
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qiiando todas las personas de este sexo1 

debieran apartarse de un exercicio, 
que pide una perfecla constante sa
nidad , muchos conocimientos , expe
riencias repetidas, y robustas fuerzas. 
Quando mas pueden las mugeres em
plearse en el ahechado del trigo , y 
cernido' de la harina. 

38 N i á todos los hombres se de
be fiar la fabrica del pan , sino pre
cisamente á los sanos , peritos, prác
ticos , y de arreglada conduela. E n 
otras Artes de muy inferir utilidad 
hay aprendidage , examen , y pruebas, 
6 cabos de obras j¡ pues por qué se 
han de eximir los Panaderos , pudien-
do ser tan út i les , ó perjudiciales, al 
público ? E n la presente Memoria se 
ha dicho lo sobrado para evidenciar, 
quan importantes son á la Repúbli
ca los buenos, y perfectos Panaderos. 

39 De éstos solos debe entender
se la-acertada providencia , que entre* 
otras , tomó el Supremo Consejo en 
la Provisión , que expidió á conse

quen-



quencia de la Real Pragmática sobre 
el libre comercio de los granos; ( i ) 
Ordenando : que en las Ciudades , y 
Pueblos pomulosos .... se procure ir res* 
talleciendo desde luego ti numero d* 
Panaderos que baste d tenerlos surti
dos ty abastecidos de pan sin escasez* 
con la precisa obligación de haiier de 
¿¡masar , y 'vender cada uno de ellos 
la porción diaria de pan correspondien
te , que se les señale. Cuya providen* 
cía no solo será muy útil , sino que 
parece indispensable en esta nuestra 
Ciudad de Valladolid. 

40 L a mayor porción de pan , y> 
áe i mejor , que en elia se consume 
viene de Lugares distantes 2. y 3. 
leguas, y todos situados á la parte 
Occidental, y separados de dicha C i u 
dad por el caudaloso Rio Pisuer-
g a , que la baña. Las avenidas de 

és-

(1) Real Provisión fecha 30 de Oítubre de 
1785. 

' 
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éste son furiosas , y frequentes , y si, 
por desgracia , á las ruinas parciales 
«jue ha padecido muchas veces su 
puente principal , sobreviene una , que 
le haga intransitable algunos dias , se
rá infalible la penuria de pan en la 
Ciudad, y muy temibles sus funes
tas consequencias. Quando se contem
plen útiles los Panaderos foráneos, 
pueden con mayor comodidad , y sin 
el propuesto riesgo establecerse en los 
Pueblos, que existen á la parte Orien
tal , pues , aunque entre algunos, y 
la Ciudad medie el Rio Esgueva, nun
ca las crecidas de éste hacen del todo 
impracticable su mutua comunica
ción. 

41 E l reparo , que acaso podrá 
oponerse , de faltar en dichos Pueblos 
la agua proporcionada á la confección 
de un buen pan , es frivolo , y despre
ciable , pues la agua mas selecta, y 
aproposito es la llovediza desde Oto-
fio á Primavera , y ésta en ninguna 
parte falta, pues en todas llueve. L a 



de rio , ó arroyo caudaloso , qué des
pués de aquella és la mejor , ningu
no de los Pueblos , en que hoy se 
fabrica nuestro pan la tiene , y sí al
gunos de los que pueden substituir
le ; y ninguno carece de las fuente^ 
y pozos de que hoy se sirven los 
actuales Panaderos. Fuera de que ha
blar sin experiencia , siempre es ha
blar de memoria, y apuro antojo. 

42 Pero siempre sena lo mas se-* 
guro, y conveniente tener Panaderos 
diestros establecidos en la misma C i u 
dad , á los que á mas de la obligación 
impuesta por la Provisión citada , se 
podría añadir la de poner en su pan 
una señal distintiva , que les hiciese 
ciertamente responsables de su cali
dad , y peso. Pero quanto á éste el 
amor á la justicia nos obliga á hacer 
una prevención , que hemos creído 
conforme á la mayor equidad, 

43 Sin dudar de modo alguno de 
la justa providencia de pesar el pan; 
algunas observaciones nos han hecho 

ad-



advertir , que en su pra¿hca \pu% 
den .. ocurrir algunos inconvenien
tes. Es muy justo,,, que el comprar 
dor del pan reciba el mismo , que pa
ga , pero también lo es, que los Pa
naderos no sean- castigados sin culpa 
voluntaria. Por .reiteradas , y; las,mas 
autorizadas experiencias se halla Conu 
probado., y deducido. ser inasequible 
aucra, lps mas ^diestros , y prácticos 
Panaderos saca,]* ,tq4ps los panes de un 
cierto., -y uniforme p̂ eso- Las^ reglan 
prudenciales de .añadir en masa deter^ 
mingd̂ p nuniexp de co&zas ProP°Jc-K>? 
nado á eí de.Jibj'a^^.que debe;tener 
el.ppacucocido. } j todas[tse han, hablado 
fpnt^ngeiites,¡ y-, falib^eŝ ; de forma] ,que 
no salo los pafie-s-j- de-igual 'ajijnento 
en nia,sa~ han salido, > después de.cqci--
dos,; rniiy desigu.ale&.-en peso ,. sino qiuf 
algunos. que qn> rrjasa; han lie y;a<|p; ®9b 
%8uM: Ws han0^s,ajyo Jnffgiqrf^^i 
Jp| ;<§M,e -en masa0 ileoraj-pn, & $[ 3 ga pn^ 
zas .4e, nienos..q \a r, 
..; 44 Por mas, que se ha discurri

do 
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do sobre esta dificultad , y sus verda
deras Causas , no se ha pasado de me
ras congeturas. L o único , que se ha 
averiguado con certeza , éfl, que la 
figura, en que se forman los panes,y 
su mayor , ó menor corpulencia con-
tribuyen mucho á que en el horno 
mermen mas , ó menos , haviendóse 
comprobado con experimentos repe
tidos , que los panes de figura redon
da merman menos , y que qttarftobmas 
pequeños son los panes, mermarimas, 
siendo-la causa de uno , y otro i U el 
presentar al fuego menor , ó mayor; 
superficie respéclivarriente, , ? „ £ t ! 

45 Por lo demás ha sido'recoho-
cida i y declaradá'pór insuperable la 
dificultad de saetí ' todos los panes de 
un preciso , y justo' peso. Y ésta1 tiá 
sido lá razón /porgue los- ParíSderoS 
úe" París celosos>?$& s% honor , V fbr^ 
tuna ; han solicitardo'p'ór sí - rrlfsnró^ 
se les;:impusiese- -feli;cargó , f y o'M'iga5* 
cion de vender el pan á pés'ó 'rr* 
güroso• j obligándose-,/en casodeñferí-
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•ffijattfe'lfáfta¿ á * suplirla-; 6( con-; igual 
porción. de pan , ó con rebaja = del 
precio., :á discreción del ¿comprador;. 
.3feniverdad, que estemétodo, siem
pre feriar el masíí seguro^ y parece ser 
el¿mas ¿cónfo rme.á equidad., Shs¿'*:;.a 

46 Si nuestros Panaderos se-hallan 
animados de<.>.%üalesrAentimientQS. do 
h©noijfi|fi justicia ,̂j>pof: si misrhQS; de
bieran preíjendfcr el Restablecimiento. ,dc 
este¡í<ráisrno método: , . pues el .¡tener 
consigo> runa ¡ -pequeña¡ i romanillas ¡ .del 
preciso.kalcanceLdév%. $! libras ,.y pesar 
el- pan: $ quandpiel comprador lolpida^ 
so» fcoperaéiqriesí y [nada: embarazosas,̂  y 
del> itojdo eficaces; para» p'recavcrios de 
vergüenza^, y.¡ ¡multias. Si., adoptado 
dieéoi método por,la; Justicia ¿Je/rresis-
fJéseñlos PanaoVrosde, su;partease.les 
Jdebe;sugetar á. tuna-., inspección.,-. y - re
sidencia':; diarias ,.. destinando para.ellas 
.pférsonas inteligentes., con la preven-* 
cionü<de pesar los panes separados , y 
310;juntos, ,á. en,cumulo r puespudici a 
suceder, que unidos compusiesen • el 
«% • , pe-



peso, i total ,"eomi»¿nsatidésc UifaiÉ^díli 
iinos j *cóa; el «obrante: ele =Ótwtí.iiífcH 
cujyói'caso quedaría justificado,elbPaq' 
nadero ̂ siendo sus- yentas'rjinjnstás, 
pues">'•>unos; compradoresisaldríáicdam^ 
niñeados , 'aunque iotrosi saliesen gá> 
nariciÓsOS. * ...^¡IK'I ÍÍJ;-:,,̂ ?J,; .-'. di. 
Í. !'•, éffitfí Establecida^ídíehairi'niétédopos-
-dBan>rlo¿ -Magisttadosrestáf sjn temé* 
iíor>iin^quietúd'íobie'^lar; justa radnM* 
nistracion ídeain, iaínd-el ma¿¿nipor> 
itabteií 1 3¿fc#f. misíiios/ p compradorgst 1sa* 
trian facerse -1¿ d.éi&lr > justícia^quan-» 
to ; al' pesó de[.'iu> )̂aut{fceomo sedaha* 
cen:qt£anto- ámi ; calidad:, elígiejiidooá 
sii arbitrio elf quer» mejor;; le*^aírdeé* 
5oífríle-s hariá falta fuuyscgttta ¿medio 
-de'tfabér el justo precio j á ^ue ckbiaii 
pagarles Para- ocurrir aVeste'idefe¿fcbv 
-hemos juzgado-Í conteniente 3 iañadi'r:á'l 
fin -deñesta MeímoHat ¿una:rtablan%b?ó 
-arancel; de ;los predios^láíqueÍS© debe 
yender^'el- pan'dev727<<| libras :conf;ar> 
ícgíó á los costes de»carga -, ,y>j ¿anega 
<fe trigO- •"-' 2gkk;%4 •-• •:- f '3¡3¿SüJ 



QC 40 Y -en atención , á que ínterin 
tío se mejoren las dos artes de molien
da , y panadeo , y instruyan mejor los 
que las; sirven ¡ no podrán abonarse 
por entera los, panes, que deberían 
sacarse según la regulación hecha f y 
probada- en este escrito ,- se ha ajusta
do -et; propuesto arancel á una' regla 
muy sencilla > bien sabida en otros 
tiempos, pero olvidada <le presenteí 
y se reduce , á que , tantos marave
dises¿ y no*mas, debe costar ün pan 
de i. f-libras quantos reales cueste 
la fanega de trigo. Observada esta re
gla solo 'abonarán los Panadeaos 34, 
panes po* fanega , que .es el mismo 
numero <le maravedises que vale nues
tro real y con que quedarán benefi
ciados en dos panes y medio ; y el 
Pueblo quedará mejor servido , re
cibiendo 8. panes de mas en la fane
ga misma, / 

49 La justa averiguación del Cos
te del trigo se debe acreditar con tes
timonios fé-hacientes expresivos del 

£ pri-



primitivo precio de la compra, y 
del correspondiente á el acarreo. Y 
siempre seria lo mas seguro , y con
veniente al público , el queja, com
pra , y provisión de granos corriese 
por cuenta del Govierno 4 y ( 1 se cos
tease de caudales públicos } de jfbrma 
que liquidada con exacta justificación 
la cuenta del coste , y porte ̂  se fi-
xase el justo precio , á que debieran 
pagarle los Panaderos , obligando á 
estos á surtirse de él siempre que le 
hirviese en el repuesto común f y 
arreglándoles el precio del pancoci-; 
do á el que los mismos hayan,pagado 
por el grano. Como se ordena en la 
citada Real Provisión , y sus nume
res 5. y 7. debiendo todo entender-» 
se sin perjuicio 4e los particulares, que 
quieran dar trigo á su cuenta;, y aun 
de los que quieran embiar su pan amar 
sado á cocer en los hornos de dichos Ga
naderos , que deben ser públicos. 

50 No será de estrañar, que lo d¡« 
cho hasta aqui no baste á satisfacer 

^ to-
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toia la esperanza , que acaso haría 
concebir el lisongero titulo de esta 
Memoria. Pero para la insuficiencia de 
su Autor ha sido demasiado solo 
el intentar una empresa infinitamen
te grande : Y ni aun esto lo quie
re alegar por mérito , solo aspira á 
que se reciban con bondad su recia 
intención , y buenos deseos, como úni
camente dirigidos á la común utili
dad , y no á la propia F A M A . 

Fee de Erratas. 

Pag. 16.-n.unv9. lin. 16. abocados, lee 
abonados. 

Pag. 20. n. 13. lin. 7. en años de cares
tía, lee en años carestía. 

Pag. 21. n. 15. lin. 5. aj?rovado , lee 
probado. 

Pag. 32. n. 31. lín. 17. producciones, 
lee las producciones. 

Pag. 46. n. 49. lin. 25. en 16. quartos, 
lee en el 16. guarios. 

http://16.-n.unv9
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T A B L A . 

D e les precio? , 4 que dthf venderse et 
huen pan de dds l ibras y media, con arr&y 

g l o d h s valores de- l a carga ¿y ^ 
fanega de trigo, s 

L o s precios de cargas ¿ y fanegas van 
regulados á reales, y los de pan i 
quartos. L a C significa carga ; la i*I 
fanega de tr igo / y la P , pan de dc^s 
libras y media. - •• • S 

C..,.á 

C....á 
C....á. 
C....á. 
C,...á. 
C.,..á. 
C....á. 
C...á. 

C....á. 
C . á . 
C....á.. 

"Rs, 
04S. 

..056.. 

.,064. 

. .072. 
,.080. 
..088. 
•.096, 
. .104. 
• , 112 , 
• i 120. 
- 1 2 8 , 
,.136. 
.144. 

.a...o3 
•a^.Q^ 
a... 04 

.a...o4.f„ 

i...o6.§, 
.a...07 

3o. , P 
á...o8. 
á...o8.f. 



Rs. 
.á...l52. 
.á...i6o. 
.á...i68. 
Á... iy( i . 
.a...184. 
Á . . . i ^ i . 
.á...2oo. 
.á,..2o8. 

C....á...2i6, 
CL.fá...224. 

.á.,.232. 

.á,,.24o. 

.á,..248, 
C....á...256. 
C....á...264, 
C..,.á..,272. 
C....á...28o. 
C....á...288, 
C..,.á...296, 
C.,..á...3o4. 
C....á...3i2. 
C....á...32o, 

C. 
c. 
c. 
c. 
c. 
c. 
c. 
c. 

c 
c 
c 

p. 
p. 
p. 

101 
Qtos. 

á...o9.|" 
a,..10 
á...io 

P...á...ii 
P. 
P. 
P. 
P. 

.a,..11 

.a...12 

.á...i2 

.á...i3 
P..á...i3 
P...á...i4 
P...á...i4 
P...á...i5 
P...á...i5 
P...á...i6 
P...á...i6 
P...á...i7 
V..Á...17 
P...á 
P...á 
P...á 
P...á 
P...á...2o 

Rs. 
F...á...38. 
F...á...4o. 
F...á...42, 
F...á...44. 
F...á...46. 
F...á...48. 
F...á...5o. 
F...á...52. 
F...á...54. 
F...á...56. 
F...á...58. 
F...á...6o. 
F...á...62. 
F...á...64. 
F...a...66. 
F...á...68. 
F.-á.-./o. 
F...á,..72. 
F . .X . .74 . 
F...á...76. 
F.,.á...78. 
F...á...8o. 
NOTA. 

AI pan de panecillos puede añadirse un 
ochavo de más sobre el precio íjuc le 
corresponde ea esta Tabla. 

18 
18 
l 9 
l 9 
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